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DECRETO 1226/1964, de 24 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de reconocido de Grado Supe- 
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial teme- 
nino «Nuestra Señora de la Enseñanza)^, de Almería.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiimo de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Granada, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONGO ;
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Cole­
gio de Enseñanza Media no oficial femenino, «Nuestra Señora 
de la Enseñanza», de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro-de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1227/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría de reconocido de Grado Superior del Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, femenino. «Jesús, María 
y José», de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis­
tros en su reunión del día tres de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, femenino, «Jesús. María y José», 
de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 1228/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
«Nuestra Señora de la Consolación», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

'Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio

de Enseñanza Media, no oficial, femenino, «Nuestra Señora de 
la Consolación», del Pasaje de la Concepción, número cuatro, 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos- sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1229/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
«María Auxiliadora», de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis­
tros en su reunión del día tres de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, femenino. «María Auxiliadora», 
de la calle Espinosa y Cárcel, sin número, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1230/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, masculino, 
«Corazón de María», de Sabadell (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, dei Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, masculino, «Corazón de María», 
de Sabadell (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1231/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría de reconocido de Grado Superior del Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, femenino, «Santa Rosa», 
de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de
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la Universidad de Zaragoza, y dictamen igualmente favorable 
del CJonsejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Conselo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, al Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, femenino, «Santa Rosa», de 
Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 123211964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, masculino, 
^El Salvadory>, de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiimo de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media, no oficial, masculino. «El Salvador», de 
Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1233/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
«Isabel de Villenayi, de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por ei artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Isabel de Villena». 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

LOEA TAMAYO

DECRETO 1234/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido dé Orado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, masculino, 
«Estudios Generales Luis Vivesy>, de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo dé 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Estudios Generales 
Luis Vives», de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMÁYO

DECRETO 1235/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, masculino, 
«san Francisco Javiery>^ de Santurce (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda (ilasificado como reconocido de Otado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
gTado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Francisco Ja­
vier», de Santurce (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 1236/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
«Inmaculada Concepción», de Lloret de Mar (Gerona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove­
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Ensefianaa Media no oficial, femenino, «inmaculada Cóneep* 
ción», de LlcUret de Mar (Gerona).


